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KE,SOLUCÚÓ¡¡ NT ALCALDIA N' A1A.2025-ALUNTDH

Huosohuosr, zz de enera de zoz5

VIST0¡

Ls solicitud presentada por la Sra. lt4ilabeth Sharme!í Reyes Terrel, ldentificado, con D.N.l" Zj7oga7, rcn
Adminístratívo N'o49 de fecha o7 de enero de zoz5 de la Oficino de Trámíte Dotumentaría,

nfarme N" oro-UPSA e informe l\I' o14-UPSA de la jefa de Ia línidad de Programas Socísies y Alímentarias,
lnforme N'I1¡-2a25-MDH/5CDES/EWRE de lq Sub teren<ia de Desarrollo Econórnico y Sacial, lnfarnte Legnf N"
oag-2a4-ALE-MDH del Asesor Legol Externo, sabre recanocírniento del {amíté del Barria "Mercada" del
(entra Pabtsdo San )uan de la Libertad deÍ Distrito de Huasahuasí; y,

CON5IDERAIVDO:

Que los gobiernos locales gozan de autonomía económÍca y odnrinistrotivr en los csuntos de su

competencia, de conformidad con lo dispuesto en el Artícula tg4" de ls {onstítucién Palitica del Perú y en la
Ley N" z7g7z, concordante con el Articulo ll del Títuto Prelimínar de Ia Le-y Orgánica de írtunícipatidodes lrlo, las
{vlunicípalidadest y en virtud de dicha úutonamia tiene a f ucultad de ejercer actos de gabíerno, admínistrútivos
y de admínistracién, con sujecién al ardenqmiento jurídíco;

Que, el Artícula 19f de Jo Constitucíón Politica del Perú, indica que las rnunicípalidades, pramueven,
apayan y reglamentan lc partícípación vecinal en el dessrrollo local; precepta legal concordante con Artículo
112" de ¡a Ley N'27972, Ley Argánica de Munícípalidades, el cual señsls que "los gobíernos locoles promueven
la partícipación vecinal en la farmulación, debate y concertacíón de sus planes de desarcollo, presupuesto )i
gestíón";

Que, conforme al Artícula *j" numeral 6) de la Ley N' z7g7z, Ley Argáníca de Municípalidades establece
que: "Las vecinos participan en los Gabiernos Locsles a través de Juntas Vecínales, {omités de Vecinos,
Asocicciones Vecínales, Orgenizacíones (omunales , Sociales u otrús simileres de nsturqleza vecinal", por lo
tanta, lo participacién vecína! es un ínstrumenta ínvelorqble en la ntadernización y demacratizacién de la
Cesti<jn Municípal;

Que, la Ley N'z77tz, Ley que modifica la Ley N'2747a, Ley qüe estabiece nornlds campletarías para Ia

eiecución del Pragrama delVasa de Leche, señala en el Artículo t', la madificación del numersl 2.2 del Artículo
z de Ia Ley Noz747a, quedando redactada con el te"xto siguíente: "2.2 Lss Munícípalídades (omo responsables
de Ía ejecución del programa del vaso de Leche en coordin*ción con la organización del Vaso de Leche,
org«nizan prag,ramas, coardíilsn y ejecutan la implementscién de dicho Programa en sus fases de selscción
de benef rciarías, progr amación, dístríbucíón supervis íón y ev aluacíón" ;

Que, el Programa Socíol Vsso de Leche es rino de lcs acciones más ínportantes de la municipalidad para
csmbotír la desnutrición infontíI, bríndaneio apoyo alíment<.rrio a hs niños y niñss del distrito, príncípalmente
« las de sectores vulnerables, asegurando su bienesto¡- nutricianal y física;

Que, para garantizar el éxito de la írnplementación del programa es fundamental contcr con un Comitd
lacal, encargcdo de Iq organización, coardinación y distríbución de las recursas alimentarias a lqs famitias
b eneficíari*s de! distrito;
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Que, el reconocimiento de un Comité perrnitirá un* mejor supervisión, administrsción y ejecución del
Pragrama Soc¡ol Vaso de Leche, facíIitanda el cccesa a las famrlias más necesitadas y promoviendo la
p«rtícípacíón actívs de lcs vecinos enla mejora de Ias condícíones de vida de los níños del dístríto;

Que, el campromiso de las vecínos y las organizociones locoles es cleve pürú úseg,ursr la transparencía y
eflciencía en ts distribucí5n de los alímentos, y en el cumpilímíento de las normativas relscianadas con el
programai

l-os íntegrantes del Cornité del Programa del Vasa de Leche ejercen sus f unciones máxímo hasta por un
periodo de z (das años) cansecutivos, no putliendo ser reelectas en forma ínmedíata;

Que, mediante Expediente Admktístrativo IV'oo49 de fecha oZ de enera de zaz5, la Sra. Milabeth Sharnleli
ReyesTerrel, expane que "el Comíté del Programa Alimentario,llevo q cebo una rettnión el día a5 cle enero del
presente aña en el comité Vsso de Leclse con la finalidad de que se farmalice el reconaci¡miento y
adicionalme¡tte se reconozca a la junta dírectlva en cumplimiento a la Ley N'2747a en el Artículo 2u incisa z.t-"
Matirto por el cual rec.urre sl Señar Alcalde a fin de emítír el Reconocirn ienla cama Comíté del Vsso de Leche
del Barrío "MERCADO" del Centro Poblado San juan de lc Líbertad dei Dístrito de Huasahuasi;

Que, can ínforme N" olo-UPSA e informe lrJ' ot4-UPSA, la jefa de la lJnidad de Programas Socíales y
Alimentarias, solicitq el reconocímiento de Íos Comités delVaso de Leche del Distrito de Ht¡asahuasi, teniendo
en consíderación que es un requísito para que se regtstre ínformacfón relevante cie los beneficíoríos en ef
Sisternq de üestión del Vaso de Leche del MlDlS de acuerda a la Directfvq N'zo:3-MIDIS "Directivs para el
registro y actualización de ínformacíén del Padrón de Beneficíarías de[ Programu del Vasa de Leche {pVL) en
el aplicatívo Regístro Único de Beneficíaríos del Programa delVasa de Leche (R:JBPVL)";

Que, can Informe N'ot3-:o:5-MDH/s(DES/EWRE la Sub 1erencía de Desarrollo Económíco y Social, solicíto
que Ia dacumentacíón sea elevcda paró que se realke el reconacimiento de Jos Conrítrjs del Voso de Leche del
Distrito de Huqsshuasi, considerando las normativas vigentes;

Que, con Informe Legal N' aag-2ü24-ALE-MDH la Asesoría Legaí Externo, opina que se deberá otorgar e!
reconacimienta al Comité del Vaso de Leche dej Barrio TMERCADO' del Centro Pablado San Juan de la
Líbertad, asi coma se debera reconoc,er a Íos íntegrantes de Io Nuer¡a Junta Directiva, en bcse a las
f und ament o s exp uest os;

Que, habíéndose cumplida con ios dispuesto, resultü procedente emitir Io Resolución de recanacimíento;

Que, de qcuerdo con e! numerat 6 del Artículo 2ó" de ta Ley Argánica de Municípalidades, es atribución d,el
Alcalde dictar resolucianes de alcaldía, can su'¡eción a las leyes y ardenanzas, las cuales resuelven osuntos de
cqrácter admínistr«tívo, según lo díspone el Artículo 39' de Ia citada Ley;

§E RESUELVE:

ARIICUIo PRIMERo; REcCINocER y farrnalízar al COMTTÉ DEt PR0GRAMA soc,Al vAsCI DE TECHE DEt
BARR,O ,¡MERCADO" de"l Certtro Pablado San J¿.¡ofi de la Libertad del DístrÍto de Huasahuasi, con el abjetivo
de organizar, coordincr, supe,'vis«r y eiecutar lds actividades relsciantdas can la entiega de alimentas a las
niños y niñcis r¡ás t,ulnerables del distrito"

ARTI(UIO 5E6UNO0: RECONOCER y farmalízar a la )uniq Directiva del Camité del Pragrama Soci¿¡I Vdso de
Ltche del Barría "fÁercado" del {entra Poblsda \an Juan de la Líbertqd, quienes ejercerá sus funcíones por el
perioda de. un oña integrada por íos sig,uíentes mienrbros:

Sharmelí Rees Terrel

Herwreli.nda {h*gua lzquierd*

üNlt757ü1*7

DNj:2rfig7a5

Jr. Piedr"aiiea #1"04 l"luasahuasi - Tarma - *lunín
ü r---^r,.lEil tillarr: :

. 

1:. 
: ! " .J f,-il.!i:'r.i. :4: r:,,.',..,.: 

"i : 
l,r_.

PRESIDENIA ;

§§Eft§TAR'A :



TESORERA

VOCAL :

P rí cil a Ri ca! di Bosual do

Candy Poma Múchúcühúy

DNI:76q4252

DNI:765¡99260

TEItrCERO: DEJAR SlN EFECfq utalquier documento qlie se dntepo nga a la presente resaiución.

ARTICULO CUARTO: El Camité tendrá la respansabilidad de gestior-rar y taardinar las accianes necesarias para
el acle r.ua da funcioncirn iento cr'ei la dlstríbución equitativ« de las
re€urscs y la identificación de

ÁRTICULO de Leche del Barría
rÁr:ERCADO'

demás fines.
conocimienta v

ENCARGAR a Ilo Económ yala
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